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DE LA PROVIWCIA DE CORDOBA.
Lamiere* r lK*dU|>o8tel»BeB del Ê®’ ¡ SÜSCKICION PARTICULAS. i La* leye* óvdene# rananeUx^ae 8«

í e m® sea «b!lgatería» para la eapíiaf Í ----- 1 Maadea pabllear en 1** Belctlac* «fi
de prerlaeSa detde «ae se pahUraa ofi- ^^ »« en Córdoba. 11 tt. Id. fuera. 16 euu# #* hua ¿t rea.£tSr ai «efe pel Ule® 
e : iwe®te ea ella y desde castr» días ...................... 66 . / . . - 80 ''*®*««*®»** »*» e«I*««Bd#ei®*epasft~
despáes para i«s deaíAs paeMes de la Ln año.’ ', , '. .188. . . - . .180 ■'*■8 laa editares de laa aseaelaaadea 
misas* preTÍaefa. (Ley da 8 de i- 't|«bb- j y«B*£>/i«a itdttUtdiat Mefi»iotí)»viiftg«» perlédl«®a. (Ordene» de 6 de Abril d

" bre de ÍS#y.) | , 8» . y 11 de «etabre de 18*4.)

Ministerio de Hacienda.

REALÓROSN.. ¡

Exemo. Sr.: Viota ti propuesta 
elevada por V. E. sobre próroga dei 
pis.40 para adqairii sio recaigo las 

céd alas pers.nates de este año eeo- 
üót-oÍ3o> en la que hace pre.eats al 
propio tiempo el eitado de la resau-* 
dación obtenida y les dideahadas y 
cbstácnlos que se onecen à algunos 
Ayuntami.ntoe de capitales da pro- 
Tincia para distribuir A domioiíio 
dichas cédulas; b. M. el Rey {que 

bies guardej de Ouaformidau con 
lo p opuesto por esa Ihraccion ge-¿ 
itérai, y h .citndo uso de la auton- 
£801 tu que se concedió por a. ani* 
ctuo 16 de la ley ce Presupuesto) 
de li de Juno iXtúmo y disposición 
2/ trsnsituria de la iuetracoiou de 
^1 deipiopiu mes; ado, ha leuúo 
A bien disponer:

1/ Que se prorogue el ióratiuo 
para el repanimiauio y adquisiqion 
de téúu ao sin recargo has;a el 38 
de itlrerc ce este año,

2 .” Que its Ay untamientos da 
las capiiulbs ce proviooia que por 
sus mue has al endone» no puedan, 

^cumplir con este tervido oun raso-* 
licitud y oponunidad queei mismo 
rtoiama, queden en hker.aj ue 
eleelusrlo ó ue tnirtg&rae o a la 
Admiarsiraoion para que caía lo 
ver ruque, en cuyu caso de tetan ma- 
DUtsiarto en ei lérmino de quince 
draa, a contar ütbde la pub utidun 
de esta Keat Orden en ta <Ga.tta 
de Maünd,» naciendo Cnuegn eu .as 
Auminutr aciones económicas de las i 
cécuias que tuvieran 4 la sazón y \ 
de tes paoroncs que ha jan i.rmaau 
y aniecbdtnt s que tengan; emeu* ¡ 

■ oir &ucse qae por eriu lenuncrau ai j 
1 paritu aodobiunza que Ls ver* j

: respenderia ñor la de hs céduias 
■ que devuelvan^ i

3 ." Que las devueltas ingraseo 
en los almacenes de efeotoe estan
cados, pió vio exornen y recuento. 

4 .” Que «o equeUas capitales 
; de provincia cuyos á jnntaœieûios 
' rtnun-ien A la admiciatraeicn del 
| impuesto sobre cédulas, se encara 
; guen de eeti las Comisiones deEva- 
1 inaciou de la riqueza territorial, 
, 6.* Q rea efecto y coa oargo al 

4 por 100 de eobrauza que ha de 
| percibir ei Teso o, aomtrea les 
; Presidentes de dichas Comil ones los 

auxiliares, cobradores y ésanbien 
tes que sean es trio lamente nesesa- 
iiosi sometieudo el número de ts 
tos A i» aprubaoiun de esa Urreooiun 
general, sin perjoido de qua pres
ten sus servioio^ cerca de isa Comi- 
sionea los ordenanzas de loe Megc- 
omdes de 1 npussto9.

6/ Que á los cobradores, por 
órden del Prendante ue la Comi
sión de Eviiumoioq, con interven- 
Clon de le de la Adminiítracion eoc- 
nómlóa, se les at ir agüen las cédu
las, aunque sin previo pago, en la 
forma que se eatregan a 105 estan- 
q litros los oleo id que han de ex
pendér, y se les exija la hatZí de 
i&b, buo, 7óÜ, i.0ü.> y 2,000 pe- 
seias, begun 1* importauoia uei co
metido que te lea atiibnya, para 
responder üe la* Léjulai que rem- 
ban cada uia; eniéuuiendoae bien 
que ui los Préeidumcs de laa Co- 
midtoú» ue Evaludciou, m ios in
terven toreb de las Aumtnibirauionw 
económicas anlorizaraa la entrega 
de cédous por mayor valor uei que 
signihqne m ro^pecuva uanza, ni 
sin que conste ti pago ó uevolucioo 
de lasque éuiea reoiUirén; en i« xn- 
teugencia de que xa ua^Xd ¿oJiA 
Ser fiffvue.tó 4 xOS cpoiucpic# 61 di» ^ 

que cesen, ai han réipondido del 
imperte de las cédulas recibidas.

7," Que los oobraduiee que no 
obteagan él pago de la cédula del 
oontribuyeote á cuyo domioiíio la 
lleven, dejen el escrito de aperci- 
bimienío que determiua el art. 33 
de la instrnccion.

Y 8” Que por e^a Dirección ge
nera' te dicten y ebmauiquen ¡as 
órdenes neceaariav al cumplimiento 
de este servicio, y por la Íutarven
ción general lia prevenciones coa- 
venieotes para regularizaría y ob
tener su total órgamzaoton.

De Ktaí órden lo digo á V. B. 
para tu connotmieato y tínes oon- 
aiguientea. Dios guarde á V. E. 
machos ades. Madrid 4 de Elitro 
de 1878.—Orovio.

StAor Director general de Im
puesto.-.

Gobie rh o civil de la provin
cia ae CóraoDa.

Núm. 36. 
Sección tie Fomento, 

Don Enrique de Laguina, Gober- 
nador civil ae esta provincia.

Hago saber: que D. Santiago 
Ferrer Garda, Venino de Linares, 
ne piohiiun mixiero, y mayor ne 
edad, ha presentado a las once ue 
te mañana cel cha 18 ue Uicumbre 
de 1817 una to icitau de registro i 
de iO pertenenuiae do la mina utu- | 
,ada Mapoieon, de minerai einabno, 
SILO en el oaiiejon de xa Unuba, tQi- 
reno de los propios de la vnia, te.- 
téraxino de huit»mazar; iiodaum ai 
hi. 01 Castillo ue D. Fedmano, Astu 
arroye de Cagancha#, Sur uumiuo 
que sale uei matiuhiai, Oabte xa
cusa dé la Ofctditt y la- cruz dei j
miMi oiiy-íuiuc.m Oí cmppiiü, | ijç^v, í5, puvute xiamsw dbUWj

La designation que hace es la 
siguiente:

i Sa tendré per panto de partida 
- uu mojon do piedra en el oaiiejou 
| de la Uiioha, 86 metroa de la era-

xada del camino que auDo del pilar; 
dtisde dicho punto en dirección 
Norte se meonán tOO metros co- 
10can00 la primera, ue u.M direc
ción Este bUO metros .a segun-ia; 
11 Sur ZUO .a léruere; til Oeam tOOd 
metros la cuarta; ai ixcrm iUc la 
quima, y acede esta A .a primera bOd 
cerrando ti recungulc,

Ila oohngüado ai mismo tiem
po la canUdau de oiculo siete pe- 
Betas.

i habiendo cumpiieo ton los 
reqOlallo» de a Ley,por decreto ue 
18 de Uiciemoie Utixino he diapuei- 
10 la aumision de xa reíd ida eu.icl- 
tud, su.tu mujer dcie»iij, y .^ue as 
anuncie ai público en oamphmieu- 
to hi parraio U.“ dei ariiuuij lo de 
las basca geneialea para la nueva 
legñUuicn de miuae.

Lúrdoba 11 do En uro úé 1678. 
Bl üoeernaaor, 

¿Enrique dg Leffmna,

Núm, 39.
Don Emique de LegUiud, Gober

nador livu de usL.x provincia.
Uago tabeit que L. Miguel Lo

pez Copé, vecino ue esta oapim;, ue 
4i anta ue edad, nauilaute o^ la 
uuiio de 8an Felipe, numero Ó, ha 
presentado a tas id y la minutos 
de xa maúana de ma ui^z y ocho 
det mee uiuaio eoliciiau de regle
teo de 12 perisuebuias de la uiiua 
tituiaua Lu Vénus, de miuerai ai- 
gea hier o, aim cu ci houton, ler- 
111x110 te Lo a ca^dr, nudatte «x L. 
ton él huéinv de L. Fei.ciaao Lii-
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^ arrobo de Cagaocha?*, 0 eamino 
qae iîi ai Ca8tiUp, -

La (iveignaci»3 qua baoe en îa « 
ligciunte;

Sa ten(*r4 per punto' de parti '» 
la eequîtia roas al N. de ’a calilla 
q -e ee encaent a eu H iûdica 'o 
htisrio de Juan Loai^ao Tobajas, 
vecino da Boialüâzur, Daide dicho 
punto de partida as madirdu 110 
metros ai N. y as coiooarb 'a pri 
mers -atata; à Ini 4 00 meVo- »1 B. 
se GoUaaTé la aeganda; 4 lei 200 
metros al S. sa edeoari ta ter aera; 
à lo^ 600 mBir is *1 0. se üo'ocari 
la cuai'a; à los 200 metros si N, la 
quiati, y de ests à la primera esta
ca resultarán SOO niîtros en direc- 
olO'iBsh.

Ha cousi go ado al mismo tiem
po la castidad de selecta y ciot o 
peseta r.

Y habiendo ennip ido cea las 
formalidades de la ley, per decreto 
de 18 de dicho mes he di^paeeto Is 
edmieion de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que ee enan- 
eie al púbiieo en eumpUmiento al 
pirrafo 2/ del &rUcalo 15 de las 
bases geceraleá pva la nueva le- 
gieietijn de mines.

Córdoba 11 de Enero de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

——H » —1

Núm. 58.
Administración provincial de Fo- 

Mento.=Agrieültara.
Según coin unie ación fecha S de 

este mes del Exemo. í,eñor Présiden
te de la Aeociacioû general de Ga
naderos del Heino, va á empezar in- 
meeJiaumente en esta provincia Ja 
recaudación ce los londos de la es— 
presada Asteiacion; y à tin de que 
se haga cm la debida exactitud y 
cesen de una vi z los atrasos en que 
se hallan algunos ganaderos, etcita 
la citada Presidencia el celo de este 
gobierno para que ordene a los so- 
flores Alcaldes por medio de una 
Circular, corno lo verifica, para que 
estos cuiden de que cuando se pre
sente en cada localidad el Visita
dor Recaudador D. Pedro Callero, ó 
algún delegado suyo que irá provisto 
del correspondiente despacho auto
rizado en debida força, se baga el 
pago de todo lo que se adeuda por 
los ganaderos de cada ana de las res
pectivas poblaciones, sin admitir es
cusa ni protesto.

Me prometo de la eficaz coopera
ción de las Autoridades locales, que 
teniendo presente io..di8paebto en el 
Real decreto y Reglamento do 3 de 
Marzo del año úiLimo, no darán lo 
gar á recuerdos de ninguna natu
raleza y tendrá exacto cumplí u,leu- 
to cuanto queda prevenido.

Córdoba 10 de Enero de 1878.
£1 Gobernador.

Enrrique de Leguina,

Junta provincial del Censo
Circular.

Hechas Ias inscripciones de todos 
los habitantes de los pueblos de esta 
provincia, las Juntas municipales 
5^1 Qqnio de^Jj^h procedér sí# demo*

ra i lo prevenido desde los artículo 
50 al Oí inclusivas de la Real-Io»- 
truccion de ! de Noviembre último, 
inserta en los <Botetin0S oficiales» 
números 126 y 127 correipondiente s 
a los dias 28ly 27 de referido mes de 
Noviembre último.

Por las disposieiones dictadas y 
por la índole del trabajo, es seguro 
que à Ias Juntas municipales del 
Censo no se les ha debido ocultar la 
importancia 7 ol interés que raquie- ; 
re por parte de las mismas; sin em
bargo, esporo que continuarán eon 
igual celo las operaciones que faltan 
aun, y que las 11 o varán ácabo á la 
mayor brevedad posible, sin eonien* j 
tir practicarías fuera del término ; 
que señala la Real-Iastruocion re
ferida.

Córdoba 9 do Enero de 1878. 
El Gober cador. 

Enrique de Leguina.

Adminitracion económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Núm. 51. 
Deada pública.

La junta de la deuda pública 
ha acordado que la celebración de 
la subasta 19," pira la amortiza
ción de rauta perpélua iaterior y 
esferior, tenga lugar el día 34 del 
corrientej advirtiendo que Ia admi- 
eioo de depósitos y de pliegos de 
proposiciones deterá tener logar en 
esta Adminietraoion desde ol día 14 
al 17 dal presenle mai, y que los lí 
tnloa de reata perpétua que sa 
ofrezcan bao de confeuer el cupón 
vencedero en 30 de Junio próxi
mo'03 tita'os del 3 por 100 este- 
rior, y flonpon que vencerá en *.’ 
de J ulio sigOiente loa fíluLs dal in
terior, todo con sageoion i las re
glas y foríra idaJes que contisaa el 
anunci 4130 insarto en el iBo’ebn 
oBeial» de esta provincia número 
12s del MarfOi 21 de Naviambro de 
1816.

Lo qua se anuncia al público pa
ra en conocimiento.

Córdoba 12 «’• Enero de 1877, 
—El Jefe económico, Càr'03 Lop^z 
de Longoria,

í

AIWMIESW.
Núm. 89. 

Alcaldía constitucional de 
Caresbuey*

Don Joao García Cubero, Alcalde 
y presidente del ilustra lyuota- 
mí-oil de esta villa da Carca- 
buey.

Terminado per la Jur ta en bor
rador el repartimiento municipal 
formado para cubrir el cupo por 
el impuesto de la sal cerreapoudíru
te á esta villa y presante periodo 
económico* s# halla de maniijasto 
eg Secretaría c»íjí»!sj fW <#«1-

no de ocho días paraque las perso- 
888 que gust-n pasen à examinar j 
sus cuotas y puedso deducir de | 
agravio si creyesen habó^sífes iu- 1 
feriJo; advertidos qae trascurrido | 
que sea diebo plazo no se oirán re- , 
elamaeioces algunss por jest as que 
sean, 1

CarcabHey doce de Enero de 
mil ochocientos sit’inta y ocho,— 
Josa Gsreia.—P. 0., Fraaeisso de 
P. Garci?*, Secretario.

Núm. 87
Juzgado de primera ins

tancia de Priego.

D. Eduardo Garcia del R’o, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á las tres desconooidos 
cuyas lefias á coutiauaoica ee ex
presan, qua armados da escopetas 
intraro a en la case de campo de
nominada el Portazgo, término de 
Ceroabuey, le mañana del seis del 
actual, y con intimidación oa las 
personas robaron cieo to diez reales 
eu calderilla de sa morador Juan 
Pamagoa Zurera, peon caminero 
de la Ci r ratera Je dicha vi U à b 
ciu lad de Cabra, para que dendro 
del término de veiute dias contados 
desde la inserción de este edicto en 
la <Gaceta de M drida y «Bofetia 
oficia'» de la provincia se preseu- 
t n en este Juzgado á contestar 4 
los cargos que les resultan en la cau
sa criminal que sabre el iebrido 
hecho me hallo iastruveudo; bajo 
apercibimiento de ser dsolarados re
beldes y parar fes el perjaiolo que 
haya lugar con arregb 4 1» ley si 
no lo v'-rifl mn.

Al mismo tiempo pido y encar
go á 1431 las Autoridades (auto ci
viles como millares y judiciales, y 
ordeoo á los agentes de la policía ju- 
diüial que supieren el paradero de 
dichos de 830 a o oí dos, loe detengan y 
remitan 4 diepesicion de es.a Juz
ga^o con las debidas tegori da fes.

Lado en Priego de Córdoba á 
once de Enero de mil cchucieatos 
aeteoU y oche.—Eduardo García 
de RÍO.—Por mandado de S. 8., 
Joao Eugenio Mordió.

S.’Oai de los ladrones,
Uno alto, delgado, con vigote 

negro, viste panialon óe pafloca 
gro, chaqoeti de lo m'smo y sim 
brero bongo id.

Otro mas pequeño, grueso, con 
barba negra corrida, tamb'ei con 
pautaion y ohaqee a negra: y otro 
también pequeño, con igual traje, 
barba negra cerrada y soar buró 
hotgo.

Núm. 18.
Admiaistracion principal 

de Correos de Córd oba^
Trirmioaudo eu 21 del próximo 

meî de Jano el co o trato de arren
damiento de la casa que, en la ac
tualidad, ocupan las e B cines de is
la Aiministraoion principii, ha 
dispuesto aounciarlo en el «Bu ©- 
t n oficial» de la previnei» p raqaa 
los propietarios da fincas urbanas - 
ea ella capital, qna lo deseen pue
dan hacer proposiciones' de arrian
do, quo serán trasmitidas 4 la su
perioridad para «u aprabacieo, de
biendo hacer observar Alos mismos 
que dichas proposioionee daberín 
no exceder del término da oaatro 
años pars la doraoioo del contrato; 
qua habrán de expr isar el precio da 
arrandamiento anual; que el paga 
de los alquileres, tendrá lagar por 
mensnalidades vencidas, siendo de 
enenta de los propietarios los gas
tos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura y copias, asi como tam
bién el de los ooras que sea preeiao 
ejecutar para la coastitueion de 
las ofleinas.

Córdoba 11 da Enero de 1873.— 
El Administrador principal, Eduar
do Solier.

Núm. 88. í 

Asoc'ac oú general de ga
naderos.

El pArrafo 6,' d el íítlcuio 6. del 
Real deoreto de 3 de Mayo ó'limo, 
laoul a à loi ganederoa de los pus- 
bles pare coustitairse ea Junta, y 
esoita al Presidente de Ja Asoeia-* 
olea tteneta' ¡ai promever la rea- 
olea de les miamos, ora coa eb-> 
jeto de re presea lar de no made peí- 
aaneate A la corporación, ora coa 
el ñu de tratar de alguno ó aigauos 
asautos esysoiiOi de giaadeiia. i¿l 
cap.talo 10 del He^iamaop, apro
bado por otro Real deoreb desigual 
fecha, tapone ias ubiigaoioue» y fa
cultadas de les Visitadores Muní- 
oipatos de Ganadería, creído» por 
el párrafo 5? nal articule 6.* de di
cho ante lor K<at decreto,. Pjr úl
timo, los sMicuios 62 y 66 dex Re- 
glamento maaidealaa cuales sea 
los asuBtos que de bou ser objeto le 
la deliberación celia indi.adai Jua- 
tas.

Cou Ja coustitucivu da estai y 
el nombr^miunto dj Viaitidores 
Munieipales de Gauáderia, «1 Go
bierno 33 ha propassio, ata duda al
guna, que no haya en la Nación 
rebiiúo »iü I proticoion necesaria, 
y que la aeoton de x Asooiaciou Gs- 
nexal da Ganaderos l egue á todtxs 
las localidades paouaru?.

Esfe antigua Corporación, con- 
ilüBf'fect.ii obligada * cosd/avi^r
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i los bacaos propósitos del Gobier
no, ha ersetdo eooTsaientó dar al- 

* ganas ioetrucjionos para qae tsu
ga eamplimiaiito lo diepasito sn 
los citados Real decrete j Regla- 
Meato para sa ejseaeion. Sou las 
ngoientes:

1/ Los A loa! cl Sí de les pnoblos 
leadria A bien réunir en el p’aso 
mis breve posible A los ganaderos, 
eoalesquisra que sea la «laso de ga
nado y el número do raws qee po« 
aesn.

3/ Designada por al Alcalde la 
persona que be do desempeñar las 
fans ion es do lacre torio, éste leerá 
los artíoaloe del Decreto y Rsgla- 

neaie citados, inserfó^ en la coa- 
ceta Oficial» del 10 d^ Mi río últi
mo y en el n6mero di la «Qsoeta 
Agrícola» del «Miaiiterio de Fo
mento,» de 30 del miscBO mes.

3.* Kl ««ñor Alcaide eapood'á 
acia con tina que el abjeti de ’a rea • 
niou es raíl Iver so ha de conahtair 
la Jutta, y su todo caso proponer 4 
la Pr ialdánoia de la Asoeiaoioa el 
ganadero que ha de doeeapefiar el 
cargo de Visitador Maaiiipal.

á? Los gauederoa pasentes ma
nifestarán las medidasque jusgaen 
más aprepd^ito pera fonentar los 
intereses oeoaarios en cualquiera 
de los asuntos menoionados ea el 

artlcQio 3.* del Desreto orgánico.
5.* Bl í iñor Pr88ideníe remiti- 

rí copio del acta de la Jauta á la 
P maiden ña d i la AaocUoiou Gíie 
ral de Gauaderea, praenraado que 
se haga eu olla refarauoia da la r’- 
80 ación torn id j gabra coaevi tu ibu 
de Jauta Le tal, de la oeraona pm 
punta pura Visit'',d ír Utaiaípal, y 
de ;o( medies indicados par los ga
naderos conunrreate» pera mejorar 
la iudustd» pecuaria.

La Asociación General de Ga 
nadoroa, al dirigirse por medio da 
su President ] y con arrabio à lo dis
puesto en al artíoalo 4.” del Re- 
glameaio orgánico á los Alcaldes 

de los pueblou, ab'iga te eonñanzi 
de qae todos ban de dar en esta 
ecnion uae naeve prueba de eu 
die an favor de la gao-^dera. Sa 
Optica la sitnaeion de A#..a, y sole 
podrA g.Jva~u5 y alcanzar y la pros- 
peddau a que ha ll-^gsdo en otros 
pai’S'. C r û 4 ooc^mrso de t? 0û, y 
sáp33ialmeat« con ta actividad y 
coastaueia de loe priaoipalmente 
intercaedos.

Msdiid 1 ? de Setiembre de 1877, 
—Marquis de Perales.

Sr. Alcalde constitucional de...

Mdm. SI.

Universidad literaria de Sevilla.

ÀÏÏUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme ú lo dispuesto en la Beal 
orden de 10 de Agosto de 18^8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de ib dias^ á contar desde la publicación del presenteen el «Boletín 
oficiab de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias Paeblos.
Clase de la 

escuela. Categoría,

Dotación,

Retribaoiones.
Casa ó asignación 

para eda.
Fondos de qae 

se paga.Personat. Materiat

Córdoba. Castro fol Ric, Mihos, fiilemenUl. 4100 376 100
id. Rute. id. id. 1100 276 200
id. Mos temayor. id. id. 1100 375 1*5 S.
id. Fiaoblenoo. id. id. 1100 276
id. Pauohea, id. Incompleta, 275 63 16 40 a 

0
id. Viso, Nifiai. hdementaL 733 50 133 33 — 100

^Sevilla 8 de Enero de 1858,—El Hector, Manuel Laraña.

Bo? 6 tres «céUfUlis de A'quf- 
tran de Goyet,. temadas ea ti me» 
meoto de laa comidas, proaucea 
un alivio lápido y hastae oca fre- 
CBACcia pt ra curar es poco tiempo 
Jos mfrisdob y laa brvnqDii-a mæ^ 
Unaees. De «sta modo sacomigoe 
Use biso deUser y «un emar it tf-

8’8 ya deeiarads: eu este caw el al- 
qait'au impide la desoompcsiCien 
de Jo# tchdroulos y, coo la ay ada 
de la naluraiea», 'a cura es más 
repica de io q je hubiera podido es
terar se,

Stria {000 todo cu as to dijéra- 
wee ^èn recemehdar ait* remedio^ 

que ha llegado A ser popular en 
otros países, no solo por sa reoono- 
oida câcaola, sino tambha per sa 
baratera, porque con ten’eu do el 
frasco de < Alquitrán do Guyot • 60 
«oSfsu a»,» el tratumiente co cues
ta si 10 du real diario prdximaueu- 
te, y con Al se evita ai oso de lui 
til an a», pMüllM y jarabee.

Pata estar bien segura de obte
ner loa verdaderas seApsulas de Al- 
quitran de Qayot,» aijasa sobre la 
etiqaeU del frasco U firma Guyot, 
impresa en tres Mieres. Por lo de
más estas cápeolss as enoaeotran 
en casi todas las farmaoi s. A
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iMi^aos
EL VERGEL.

Prvípla SfUBupi de Literatora 
cieccisp. Altes, Medos y ’leatrís.

Esíe periddiep haré meisoí*!- 
mecle à its n sirilur-a *ocho» re> 
gaks, queffrén: «Í/Un shrigode 
ffpora —2 “ Un décimb re kHete 
de 1» leteris, de 24 reaks.—3.“ übx 
srrtija df^fro —d/ Er a cadena de 
rfloj.—B.* Un obiÉÍ* de (scrilcrio. 
— 6 'Upfibaric'?.—7,* ÜDá sé^ádo. 
— 8 " Una no-e’a ú obra de cien- 
oias ó pries.

Estos legalof se adjudicarán en 
el útlimo sorteo de la l.teria de 
cada mes, y íorr'spopderán á les 
cebo nC meros que re ulten etn ma
yor precio Éfitre its que entren en 
suerte, que serán losque rrpresiinten 
laisuscnoionee-haeh s, á cuyoefeo- 
to sa anunciaré con la cpdrlnhidsd 
tonvenientP. 81 primer premio se 

i

Î

ídjudicará al cúsero qee aparezca » 
coc mayor |remio; el segundo al s 
que le siga en importancia, y así i 
Bucesivameuie. En caso de resol lar ? 
dos lómsros con pito iog igualep, i 
undrá dtrecboal rr gek el pria ero | 
que ej.prtzta en la lista tücwl de la | 
lotería.

Para opter á estas regaños, los 
entcritorcs lleveráoveinífa cúmÉioa 
eu f 1 3£C bo dt f UÉt rititm.

Ttdc 6i8:ri'cr ¿ qi ea corres- 
f onda aa rege’o y lo Uoga eatif- 
íecho el iicporte de f u si 6' rkion el 
di» qne te veritque el stneo, no 
te dirá derecho à r* ck mw a^nel,

Paía recoger ks u^aub ca- 
berán loa tutori'orea egramsdoe 
con ellos pretender el recibo de sua- 
trii ion.

è

s

t

BASES DE I A PÜÍLlCÁCiON.
El «Vergel» le publicara tos 

Mertes do cada semana, va toen 
papel y con etn.trata luipr&bion 
dando principio el mes actnal.

Centenera aitkuios de cientia-’, 
artes, arnera uteratnra, nodisy 
viiyts, pequeñas noveinas, potetas, 
revista de tes tros y saltnea, bueJoj 
relativos, á seunus de .cea id ai y 
cranio patela contribuir à hacer mes 
scra;sbletnkcu>r». '

PKhCiO¿ DE StSCHIClON.
En C- roobti*— tin mts, 4 leaká. 

Un írimesíie, JÜ.- «En provincias, 
— Un Uimetiffe 12 iej es.í _ , 

toe sdmiien ^tut on clones en la 
AdCLtinktiaoun dJ periódico, calle 

■ de toan fer can o o, núm. 34. i
Lo torn spot det da lite rarin sa 

dirigirá á et mbit ü. 1 Diuctor dç 
«El Vergel.»

!

Í

Î

-1-

I

I£E£CÍ10 AIMiMSTbÁTlVO 
Provincia) j Municipaiótratsdo ge- j 
ntrsi Ttínce-Ptéctko de las atri- * 
tuoivues de las DipetacioneB pro- 
Vitciates y Ayonlamtentos tu todos 
ios rr mou que por las ley es les esián 
eucopix ÉDd8dO8 deepuestíe Isa reísi
mas delà ley de 16 ce biciembreue 
Ibíg, por D. Ketmin Abelia, Ato- 
gado'y Birector dei periódico el 
Oonbuitor de los Ayantammuks y 

de los Juzgador Munhdpsltw.
Cinco torn de en 4.’ mbyor con 

4660 páginas de ítctura, letra cem- 
patia y eitnerada impit^kh.

Esta illa poríanUaima ebta, que 1 
le ácaha ti# publica^ trata çxUü- v

sínneotfl áo todos loF ramos áe la 
Adminietración pro'^incial, y eon • ) 
tiene la jurisprudencia dictada so- j 
bre cada materia, la legklaoion vi
gente, modelos para bandos y re- 
g!ítia?Qtos de todas clases, y un ex
tenso «Proyecto de Ordennr zasmu- 
r icipshs* que pardo servir de anía 
para forœar las de las poWaciooes 
que oo las tengan, ó para reformar 
ias antiguas coo arreglo á los usos, 
neoesídades y feds'satos del dis.

El tomo 1." ■contione una Ríse- 
fia biatórica del deseTivolvimicato 
dd Derecho y régimea municipal, 
desde los tiempos más remotos hasta 
epéstros días, y del particular de 

iSsp&ûà, con un exámee compara- 
¡tivo do Ine diversas Leyee Munici- 
‘patea española*’, deede 1823 hasta 
t8í7, y además todo lo relativo á 
la division lerritor a'; derechos y 
obligaciones de ks ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Admioistraoioo civi de 
Ias provincia-; orgacizacion y airi- 
bucioues de las Dipulacione;; go 
hier co y organización de los Muai- 
oipios; Administración local y pn- 
blioaeion de las leyes.

En el tornos.* se trata del gohíe'- 
110 politico de los dis trit e muni- 
nipalee y atribuciones de los Alcal
des; pioUccion y seguridad per
sonal; Órdeu púbiic- ; espectáculos 
y diversiones; mcral y costuíabres 
púb icas; cárceles; policía mauifi- 
p»l, de abasto?, urbana y tie cons
ter ceionea ó s^a Obras pútbeas, y 
teimiaa et c un Proyecto de Orde
nanzas munioipales.

Cemprende el tomo 3.® todo lo 
reftJreu te á k e tienes de Propioa y 
c ravnes de ks pueblos; rotnracio- 

t

nes; aproveobam catos; moa tea; 
Pósitos; ovóüiío8 y titigios de los 
Ay übifemifcútos; dessmortizaeion; 
propiedad egiíco'a; ooiouias y Bac- 
ccB agricolae; ganadería; pdteia 
rural, apuas, cabales y Hegt e; mi
tte; ferro- carrUts, carrearas y ca
minos; correos y telégraícs, etc,

¿ Homo 4.® abtazk lo rekiivcála- 
q cit tas y reenp lazos; abjemien» 
ice, bagajeeysadiniatro s; conuí- 
bnciones directas; sobs dio; coasu - 
motí dtrechos realtEy Uamitiotee 
de dominio; recaudación y prucodi- 
mienio admin is’railvm

Por último, eu el temó ñ/se 
halla todo looooceríni-mté aimpues- 
its exiraordiaa tio8 y de guerra; 
pape sellado y ektius tiinprsdos; 
conta bilidad munjdpbl en todos sos 
xtmo8i presopaeskaloca esjiCo ta- 
bih. sd proviutia^y presopu^stos-de 
ka Diputaoionet^ justrutea n pú
blica; eanidad terrestre y maritima; 
aguas miceraitá; cemeutorioa y 
enunamienios; Let aticen cía en lo
ties sus cetalies; eo pleaded de las 
Dipulacioues y Ay untainiéntos; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado ó inuitientias de la cuesiio- 
n«s leligioras; Aespoceabnidad de 
Ayuntamientos, bipaUciones j Co- 
muitte’ piovincklas; recursos de 
«haca; juribdicoioo y Uribansks 
contenoiosct; corn atiendas; viásgu- 
bt-i nativa y con Un cu so auminis- 
irstivay proced.ot^ento conienctoto; 
y concluye con un extenso índice 
siiabético de todo k que CvtUencn 
i¡os cinco tornos, pora taciutar mes 
k com Ulla de rotiae ras mutenes.

i Esta chimes d-? gran uUücoy pa- 
¿a içB Ajonk-mienic?^ Aicsidsáy

Seoretano*, Dipitaciori^a, em plea- 
dos de l» Administracioa provin- j 
ciBÍ, contribuyentes, y en general | 
para toda clase da perwoas, cuyas j 
intereses ten ge a relación con los j 
Munioipío», eon las Diputacionea ó ! 
con la Adminisíracion general del ’ 
Estado.; ’

Se remita la obra á cualquier . 
punto, fraocoelcorreo y certíSoada, 
por 32 pesetas. _ ;

Se vende en las principales li- 
treria* y en la Administraoioa de 1 
•El Consultor de los Ayuntamieu- | 
toe,» Torres, 13. Madrid, 15—4 |

Facturas de cupoaes 1 
coa arreglo al último | 
modelo, se hallan de j 
venta en la imprenta de 1 
esta periódico S. Fsr- 1 
liando S'i y ÏAetrados H.

CGNSTITUCION
Leyes municipal y provincial 

novísimas de 2 do Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las do 
20 da Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1876 di^posioionea com
plementarias de las miBiaas, a sa
ber:

Ley electoral raformada de 
Ayantamiflûtosy de Dipuiades; Ley 
eleelurai novísima de Diputsdoa á 
Córtea y Ley pe sil para tos delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Venadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organizactou y atriba- 
cionos de ias Comisionca provincia
les como Tribunales contencioso-ad
ministrativos y procedí, ftlóuto ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjero*!, obras pó- 
biieas, contratación de tervicios y 
obras públicas, moa tes públicos, 
asistencia facultativa de los eniermos 
pobre q AdmÍQÍátra.*;ion y Contabi
lidad de la Hacienda pábjlca, proce
dimiento de apremio, cuaanche de 
las pobiactoues, enajenación torxo- 
sa, A sociación general de g anaderoe 
y otras mochas más ' dispoeiciones 
cu forma de notas.

Tersara edición, au mentada conai- 
derabiemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admiuistrativa, por D. Andrés 
Bida. Jefe de Admiototracioa del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
cu la f acultad de Itorecbo en sus 
Secoionea de Derecho civil y can ti
meo y Derecho administrativo, 
ex Diputado á Córtes. Vocal tie la 
comisión y Viceprésideute des al 
Diputaciou provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Protosor auxihar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Coi^ío de Madrid.

- Esta obra se Cempone he un 
tomo en 4,® de unas 700 páginas.

Su precie eu toda España: tres 
pesetas. .

Obra del miemo sutor.—Dere- 
chocivii tiagonés.—Ua tomo en 8. 

mayor tie mas de 500 páginas* So 
precio en totis España cinco pesetas.

Los pedidos de amhes obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
chií 6 á tu domicilio, ¿anfisgo,^, 
y t* mieaio los iemitirá fruueos do 
pqrte, previo paguen .latías o libr’aú- 
2i^i Ó eefios dé LoihuuiçfecîMes.

1 El «utor aboaaél 25 por KO par 
ct^M cuco ej<Kptorvi qüe á# towe»

CALENDARIO AM3SíOaNO ?\- 
ra 1878, ó sea Caleudario espiñal 
hecho en forma del Americano, cou 
Charadas, Adivinanzas, Cantare#, 
Seguidillas, Proverbioa, Refraue», 
Aoécdqfa«, Pensamieutoa, eto. —Ta- 
aiaúo ordinario 68 miiim. por 108 
ai bloc, —MagniüJJi croaj-lilo- 
grajad-ji. '—Precios; dalle 0‘59 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigautasco 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma dal Americano, con 
Charadas, Pensamientos, Cantare#, 
Suguidillns, Proverbios,, Befraues, 
Anécdotas, etc.—Tamaño ordiaa- 
ríos 200 milim, por 150 el bloc.— 
«Magníficos oromo-litografiadu8.< 
—Premor: desde 2,50 pesetas badila 
3,30.

Calendario Amerieano a ai lo a
de Cuadro pera 1878.—Precio: d 
pesetas y BO céntimos en Madrid

1 y 3 pesetas en provincias.
1 Se se halton de venta en la Li- 
* brería extrangera y nacional do 
; D. Cárloí Bailly-Bai7iera, plaza de 

SíOta Ana, nú ni oro 10, Madrii.
j —La mima Librería remite el pros- 

peetodi estos CalendArtoá 6 todo el 
que lo solicito.

j Certifie wa ll on de 
i exeo elan del servi - 
1- ' eio Wy ñMrto -
1 Se hiUaa 4$ veata^n 
? b Im^rsüû dsl «OUno 
1 ‘>3 G^rdbMi» Sv^’FûtvHii-
• dii-'54'v L^ràîi^^ 1^,'

- A tos Secretoriiis 08
AjOflUoiieabi^
M^paHlmieutà j Ma- 

trteula. . \ ■
Los pis^^^UiiH 

para U formaoíon ds i« 
Matrieuia de •âbiiditt.4f. ■ 
^eparUmbaî© par ui*- i 
ntoHair^eod'^l aam^^tí) 
ibi Unto por abato pA* 
.?a.tekieiBa(^^ 
re^b ^ bs dUim<^ 'íta^ 
delo§, 8^ haUaa d^ ve^t^ 
«a b ii^^t^aU y ^#ri » - 
d#l tÍMano íU CordabíSí - 
i^'ado8 18 y Lííh F#?- 
wi.fti^4o -S-i.
r______ 

bjuprèBi»' tibí •Ha y Htó^ríiiiS t« 

1 WAE.» PM t}Jíia >»4-
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